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12. El 19 de junio de 2024, mediante Resolución de Trámite N° 4, se resuelve realizar una DAP a la 
Universidad los días 28 de junio, 1, 2, 3 y 4 de julio del 2024 con la finalidad de recabar 
información que permita complementar el análisis de la documentación presentada y 
continuar con la evaluación integral de la SLI; asimismo, se suspendió el cómputo del plazo del 
procedimiento por quince (15) días hábiles; acto notificado el 20 de junio de 2024, mediante 
Oficio N° 00196-2024-SUNEDU-DS-DILIC. 

13. El 26 de junio de 2024, se llevaron a cabo, las pruebas de conectividad previas a la DAP, 
conforme conta en el Acta N° 1170. 

14. Luego de realizada la DAP, conforme a lo notificado, el 8 de julio de 2024 se notificó, mediante 
Oficio N° 00224-2024-SUNEDU-DS-DILIC, las Actas de la DAP y se remitió el enlace a los 
registros audiovisuales. 

15. El 17 de julio de 2024, a través del Oficio N° 0015-2024-SG-UPP8, la Universidad remitió la 
actualización de una serie de documentos normativos y de gestión que se presentaron con la 
SLI.  

16. El 19 de julio del 2024, mediante Carta N° 0016-2024-GG-UPP9, la Universidad dio a conocer, 
la modificación parcial de su Estatuto Social.  

17. El 24 de julio del 2024, mediante Oficio N° 0016-2024-SG-UPP10, la Universidad remitió 
documentación actualizada referente a los indicadores 3, 11, 21 y 22. 

18. El 13 de agosto del 2024, mediante Oficio N° 00004-2024-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, la UVE 
absuelve la consulta formulada por la Universidad en el Oficio N° 0010-2024-SG-UPP sobre 
docentes.   

19. El 26 de agosto del 2024, mediante Oficio N° 017-SG-UPP11, la Universidad remitió documentos 
actualizados referente a los indicadores 3, 5, 6, 14, 15, 19, 20, 22, 23 y 26. 

20. El 4 de setiembre del 2024, mediante Carta N° 017-2024-GG-UPP12, la Universidad informó que 
la modificación parcial de su Estatuto Social se encuentra inscrita en el Asiento B00002 de la 
Partida Electrónica N° 15290293 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de 
Lima. 

21. El 3 de octubre del 2024, mediante Carta N° 018-2024-GG-UPP13, la Universidad remitió 
documentación actualizada correspondiente a los indicadores 2 y 12, así como solicitó la 
suspensión del cómputo del plazo del procedimiento por quince (15) días hábiles, con la 
finalidad de vincular y concordar toda la información presentada con fechas 19 y 24 de julio, 
26 de agosto, 04 de setiembre de 2024 y la presentada en esta ocasión. 

22. El 10 de octubre del 2024, mediante Resolución de Trámite N° 5, se suspendió el cómputo del 
plazo del procedimiento de licenciamiento por quince (15) días hábiles; en atención a la 
solicitud de la Universidad formulada en la Carta N° 018-2024-GG-UPP y al Informe N° 857-
2023-SUNEDU-03-06 del 17 de noviembre de 2023, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica 
de la Sunedu, donde se señaló que, la interpretación de la legalidad de los plazos se realiza bajo 
una mirada amplia de los valores y principios de la Constitución; dicha resolución fue notificada 
a través del Oficio N° 00476-2024-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE.  

23. El 4 de noviembre del 2024, mediante Oficios N° 025-2024-GG-UPP14 y N° 026-2024-GG-UPP15, 
la Universidad remitió documentación actualizada correspondiente a los indicadores 2, 3, 9 13, 
15 y 28. 

 
8  Presentado con Expediente N° 2024EXT0000027651-SUNEDU 
9  Presentado con Expedientes N° 2024EXT0000028186-SUNEDU y N° 2024EXT0000028168-SUNEDU 
10  Presentado con Expediente N° 2024EXT0000028809-SUNEDU 
11  Presentado con Expediente N° 2024EXT0000033653-SUNEDU 
12  Presentado con Expediente N° 2024EXT0000035197-SUNEDU 
13  Presentado con Expediente N° 2024EXT0000040349-SUNEDU 
14  Presentado con Expediente N° 2024EXT0000045428-SUNEDU 
15  Presentado con Expediente N° 2024EXT0000045711-SUNEDU 
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24. El 7 y 8 de noviembre del 2024, mediante Oficios N° 027-2024-GG-UPP16 y N° 0028-2024-GG-
UPP17, respectivamente, la Universidad remitió documentación actualizada referente a los 
indicadores 1, 3, 5, 6, 15, 16, 17, 20, 22, 24, 25, 27, 28, 19 y 21. 

25. El 22 de noviembre del 2024, mediante el Oficio N° 00933-2024-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, 
se notificó a la Universidad la RT N° 6, que resuelve suspender el cómputo del plazo del 
procedimiento de licenciamiento de la Universidad por un plazo de veinticinco (25) días hábiles 
en atención a que la Universidad presentó información adicional a la que se refiere el párrafo 
precedente, la misma que requería ser evaluada. 

26. El 17 de diciembre del 2024, mediante Oficio N° 00017-2024-SUNEDU-DS-DIRESESU, se notificó 
el Informe N° 00324-2024-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE que contiene las observaciones a la SLI 
y le otorga a la Universidad, diez (10) días hábiles para su subsanación; así como se suspende 
el cómputo del plazo del procedimiento por la misma cantidad de días. 

27. El 17 de diciembre del 2024, mediante Oficio N° 0018-2024-SG-UPP18, la Universidad solicitó 
que se programe una reunión de orientación técnica. Solicitud atendida el 19 de diciembre de 
2024, generándose el Acta N° 1226.  

28. El 8 de enero de 2025, mediante Oficio N° 0001-2025-SG-UPP19, la Universidad solicitó prórroga 
de dos (2) días hábiles al plazo inicialmente otorgado, para la presentación de información que 
le permita subsanar las observaciones notificadas en el Informe N° 00324-2024-SUNEDU-DS-
DIRESESU-UVE. 

29. Prórroga concedida, el 10 de enero de 2025; fecha en que, la Universidad mediante Oficio N° 
0001-2025-GG-UPP20 presentó información con la finalidad de subsanar las observaciones 
notificadas. 

30. El 16 y 21 de enero de 2025, mediante Oficio N° 0002-2025-SG-UPP21 y Oficio N° 0004-2025-
SG-UPP22, respectivamente; la Universidad presentó información complementaria con la 
finalidad de subsanar las observaciones. 

31. Con fechas 7, 21 y 25 de marzo del 2025, mediante Oficio N° 0002-2025-GG-UPP23, correo 
electrónico; y Oficios N° 0005-2025-SG-UPP24 y N° 0006-2025-SG-UPP25, la Universidad remitió 
información complementaria. 

32. El 26 de marzo de 2025, mediante Oficio N° 0007-2025-SG-UPP26, la Universidad remitió 
imágenes fotográficas de la sede Pueblo Libre. 

  

 
16  Presentado con Expediente N° 2024EXT0000046523-SUNEDU 
17  Presentado con Expediente N° 2024EXT0000046535-SUNEDU 
18  Presentado con Expediente N° 2024EXT0000053190-SUNEDU 
19  Presentado con Expediente N° 2025EXT0000001516-SUNEDU 
20  Presentado con Expediente N° 2025EXT0000002626-SUNEDU 
21  Presentado con Expediente N° 2025EXT0000005958-SUNEDU 
22  Presentado con Expediente N° 2025EXT0000007073-SUNEDU 
23  Presentado con Expediente N° 2025EXT0000016571-SUNEDU 
24  Presentado con Expediente N° 2025EXT0000020124-SUNEDU 
25  Presentado con Expediente N° 2025EXT0000020247-SUNEDU 
26  Presentado con Expediente N° 2025EXT0000020453-SUNEDU 




























































































































